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Madrid a 29 de enero de 2006

SERVICIO DE OBSTETRICIA

REF: Consentimiento Informado

Muy Sres. Míos:

Haciendo ejercicio de los derechos que la ley me otorga
 y con el fin de agilizar la comunicación con los profesionales que me atiendan en mi próximo parto y facilitar su trabajo, he redactado el siguiente C. I. especificando las intervenciones que autorizo se realicen.

Mientras el proceso de mi parto transcurra con normalidad, expresamente niego mi consentimiento para cualquiera de las siguientes intervenciones: dieta, enema, rasurado, maniobra de Hamilton, iluminación excesiva, ruido, exploración vaginal en el periodo de dilatación si no han transcurrido 2 a 4 horas desde la anterior, exploraciones por profesionales diferentes, vía intravenosa, inducción del parto, amniorrexis artificial, decúbito obligado, conducción oxitócica, monitorización electrónica continua, cualquier tipo de monitorización  que implique sonda interna, posición obligada durante el expulsivo, falta de libertad de movimiento, pujos dirigidos, maniobra de Kristeller, episiotomía, instrumentación del parto, cesárea, corte del cordón umbilical antes de que la placenta esté desprendida, extracción manual de la placenta y revisión manual de la cicatriz uterina de la cesárea previa. En caso de ser necesaria alguna de las intervenciones mencionadas ruego se me informe debidamente con el fin de poder tomar una decisión informada al respecto. Asimismo solicito expresamente la presencia de mi marido en todo momento, incluido el caso de un parto instrumental (forceps, espátulas…) o cesárea. En caso de ser necesaria una cesárea  se realizará con anestesia epidural a menos que las circunstancias obliguen a otra cosa, niego expresamente mi consentimiento para sujeción mecánica de tipo alguno durante la intervención y tampoco consiento en pasar por la sala de reanimación si no es con la constante presencia de mi marido y mi hija, incluido el post-parto inmediato. 

Agradeciendo de antemano su colaboración, reciban un cordial saludo.

Fdo: 

� En virtud de los derechos y deberes reconocidos en la Ley  General de Sanidad y Ley Básica Reguladora de la Autonomía del Paciente y Deberes y Derechos en Materia de Información y Documentación Clínica.








